
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Torremenga
 
ANUNCIO. Modificación definitiva de la relación de puestos de trabajo.
 
 
Transcurrido el plazo de exposición al público, de la aprobación provisional por el pleno del
Ayuntamiento de Torremenga, en sesión extraordinaria celebrada el día veintiocho de
noviembre de dos mil veintidós, de la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo de
este Ayuntamiento; en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 126 del Texto Refundido de
las Disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, al no haberse presentado reclamaciones contra el mismo,
queda elevado a definitivo y se procede a su publicación íntegra.
 
Contra dicho acuerdo, las personas interesadas podrán interponer Recurso Contencioso-
Administrativo, ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el siguiente a la publicación del
presente anuncio, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la L36 29/1988, de 13
de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
 
Se Adjunta anexo de la modificación 1/2022, de la RPT, de este Ayuntamiento, para su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
 

 
Torremenga, 16 de enero de 2023

Laura Paz Boyo
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                                                                 ANEXO 

MODIFICACIÓN 1/2022 DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DEL AYUNTAMIENTO DE 

TORREMENGA 

CÓD. DENOMINACIÓN DOT. NAT. ESC. SUB. CL. SA GR  CD CE. 
2022 

CT DP 

001 SECRETARÍA-
INTERVENCIÓN-
TESORERÍA 

1 F HE S-INT 3ª C A1  26 21.920.64 €  SÍ 

002 ADMINISTRATIVO 
NEGOCIADO 
RECAUDACIÓN 

1 F AG AG AD C C1  22 12.253,22 € 3.565,20 
€ 

SÍ 

003* OPERARIO DE 
SERVICIOS 
MÚLTIPLES 

1 L AE SE PO V * 
interin
o 

AP  14 4.947,74 €  SI 

 

SIGLAS: 

*Puesto nueva creación (oferta de Empleo para la Estabilización del Empleo Temporal) 

CÓD. Código del Puesto 

DOT. Dotación. Número de efectivos 

NAT. Naturaleza del puesto 

ESC. Escala a la que pertenece: ( HE: Habilitados Estatales; AG: Administración General; AE: Administración 

Especial ) 

SUB. Subescala (S: Secretaría. I-T: Intervención-Tesorería: AD: Administrativo. SE: Servicios Especiales) 

CL. Clase ( 3ª;  S: Superior. ME: Media, AU: Auxiliar; AD. Administrativo, PL: Policía Local; CE. Cometidos 

Especiales, PO. Personal de Oficios) 

S.A. Situación actual (C: Cubierta. V. Vacante*: (ocupada provisionalmente por personal interino) 

DP. Con/ Sin dotación Presupuestaria 

GR.. El que corresponda a cada puesto. 

CD. Complemento de destino 

CT. Complemento Transitorio 

CE. Complemento Específico Anual 

LA ALCALDESA 

Fdo. Laura Paz Boyo 
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